
ANUNCIO de 9 de abril de 2008 por el que se notifica la comunicación de pagos
en concepto de anticipo de ayudas al tabaco, campaña 2007/08. (2008081413)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo I, la notificación de Comunicación de pagos en concepto de anticipo ayudas al tabaco,
correspondiente a la solicitud de ayudas, de la campaña 2007/08, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y
concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación,
para que pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, de la Direc-
ción General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, sita en Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, para conocimiento íntegro del mencionado
acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 9 de abril de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

• • •

Jueves, 24 de abril de 2008
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